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RESOLUCTÓX No. 26?:W-2-29.S083 DEL 2S DE ABRIL DE 2023

Radicado 2529A-2-220183 - del30 de diciernbre de2022

,,POR MEDIO DE LA CUAI, SE OTORGA LICE}JCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA
MODALIDAD DE OBRA NUEVA"

LA CURADORA URBANA SEGUNDA DE FUSAGASUGÁ, según Decreto Municipal de

designación No. 122 del 26 de agosto de 2027. En ejercicio de las facultades legales en especial
de las conferidas por la Ley 3BB áe 1.997, Ley 400 de 1997, Ley 810 del 2003, Decreto 1077 de
mayo 26 de 2.015 modificado mediante Decreto 2218 de noviembre'lB de 2.015, Decreto 1197

de Julio 21 de 2.016, Decreto 1203 de Julio 12 de 2.077, Decreto 1783 de 2027 y demás Leyes y
Decretos que ios modifiquery adicionen y/o sustituyan y,

CON§IDERANIX}

Que l*s señores ADAIJ GARCIA RODRiGUEZ, identifir-'ada cr:n céduia der ciurladanía No.
8ü.{159.156 expedida en Viotá 1, }LIAN CAIiLüS GARCIA R{}}AS, identitlicadü cürr cédula de
r:iueladania No. 1-üü7.155.ü5i) expeilicla err Bogctá ü.C., prr:sartar¡:n mediante el F¿rrmnlar:ir"¡

Único l*acicmal solicifud ¿{e licpncia rlE: canstrucción en }a mcda}idad de obra nuerra, radicarlo
en k:gai v r{ebida forma sl3* rtE dir:ienrL¡re tle 2022, para lus pre*-lios n"uales distinguidos cr:r}"¡e:

vered a Bosacirr:que cr¡rregimicnto Occidental d el

Que el predio obieto de la solicitr-rd se localiza en
l¿ vereda Bosachoque, área cle activit{ad: Agrcpecuario
L? 4, municipio de Fusagasugá.

l-,T 3, distinguicio can r"1f*lio de matrícula
de I-nstr:umentos Púhiiccs de Fusagasug;i

LT 4, r{isfinguido con el {*lir¡ r{e matricula
tle Instrumentos PrllrXicos cle Fusagasugá

F{o. 157-817711de ia O}icina de Kegistr*
lric. ?5-290-üü-ü2-CIüü6-11564-0üü r,

hír¡" 157-S1771 de la üficina ,Se I{egistrc
y cóciiga üItastral hJ *. 25-290-f)0-0?-{}t}i}6-ü565-tlüfi ,

del de Fusagasu_gá, *n
comú Lt 3 ,v

er¡ lo r:st¿t¡lecida er¡ t'i
Fr,rsagasu¡iá,v dern¿is

siguientes NORMAS

Que la Curaefora Urbana Segunda de Fusagasugá, c*n hnciarnento
Acuerda *29 r:[e 20ü1 s Flarr de ürdenamie¡-¡t* Terit*rial de

1"- Z$I{T§ICACIÓN Y USO§ DET. §UÉLO RURAL EI{ Et ]VTUNICITIO t}E
FUSAGASUGÁ

Artículo 315 del POT: Para la clasificación de los usos del suelo en la zona rural se establecen
las siguientes zonas: (Vcr plano No. 12)

reglamentaciones vigentes para este predio aplican 1as

{."T§.EANiSTTCA§;

1. ZONA DE PROTECCIONI
2. ZONA DE CONSERVACIÓN HIDROLÓGICA Y DE I{ACIMIEN}TOS
3. ZONAS DE AMORTIGUACTÓN DE ÁT<EES PROTEGIDAS
4. ZONA FOREST'AL PROTECTORA PRODUCTOITA
5. ZONA ACROPECUARIA TRADICIONAL

'-l],irlit.
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6. ZÜNA PAI{.CEI-ACIONES RURALES CÜN FINES DE

VIVIENDA CAMPESTRE.

7. PARQUE DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

8. CORREDOR VIAL DE SERVICIOS RURALES

9. ZONA IVIÚITiPIE ESPECIAL

coNsrRucclÓru »r

rrAnÁCnAFO 1: En lazonarural se estableceuna categoría de zona suburbana. Para esta zona

se le asigna el uso de vivienda campestre, recreacional y turística, de acuerdo a 1o establecidcr

en el plano de zonificación del suelo rural (Plano No' 12)'

,(...)5. ZONA AGROPECUARIA TRADICIONAL.

corresponrle a las áleas ut¡icaclas en 1as veredas ljsataryta, La parte haja t{e las veredas L'a

Aguad"iia, Berrneial, Tierra hlegra, Jordán, las veredas ltriamo¡ltc, El Resgl-rartl*, Bt'rsachrque"

Viena, El hlcviliero, San Antonir:, la pi,rrte lraia de ]as verer-ias {-a Pa}ma, Pek'ín, Sauces, Bethel,

las veredas Mosqueral, L;l 1,Ienta, 1,4 Isla, Sardinas, h{esitas, Falacios' Guayal*af Bóchica'

Guavic. {Ver Plano l{o" 12}

eue se cr¡nstató qLre el inm*eble *o hace parte de rtinguno de k¡s bienes de ínterés cutrturaX

rrunicipal * nacional, ni tle su área de in*luencia'

eue el prr:yecto presentactrt-i en Ia sotrir:itr.rd cle licetrcia de c*nstruccjón en la modatridad de ¿:bra

rr-re1¡a cuenti: con e} diseño que corresflonde a una r¡il,iendaunifan"¡iliar en dos pisos l¡ cubierta

liviana, planos diseñados y elaborarlos por eI profesional responsable: Arqr"litecto JUAI{

CARLOS i{ü}A I§1ETü, irientificado con cédutra de ciuriadaní¿+ lrio. 11.38{i"232 exp*tlirla en

Fusagasugá ¡r rnatricula profesionai N*. 257AQ-2fl725 clel CFNAA.

Que el solicitante presentó los docnmentos exigidüs co§to reqttisito para este tipo de sniicifud

ceinforme a tra Resolucién No. 1ü?5 de 21121 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad v

T*rrit*ricr y los Articrilos 2"2.6.1"2.1"7 y 2"2.$"1"V.1"1 1 ¿.lel Decretc tÜ77 de 2Ü15"

Que el interesarfa presentó fotagrafia t{e la valla visil":ie desde }a via púbiica tijada en el predin,

dande c¿rnstan ios rlatos de la solicitud, seg{rn Io seiialario en ei Decreio 1077 rie 2fi15.

Que una \rez ss realizir ei estudic, por parte de tr*s pri:fesionales del área téci'tica, jur:ír{ica,

arquitectónica, ele ingenie.ria y urbanisfica, se expidió el ACTA de OB§ERVACiÜtrlE$ l'I{r.

23tl{:}07 de fecha del 16 rle enero de 2023, la cuai fue notifirada al corre$ electrór"ricc

:-..'.,:i.l,.i:tl,t.,:li.¡..ij,i .:,..':+l i'irtt.,:,.,:1,., el 16 de e.nerú de 2023.

Que según los estudios y planos AVR, el predio presenta afectaciones sectorizadas por
remoción en masa en categoría alta - media - baja y por riesgo de inundación en categoria alta,

por 1o que los solicitantes aportaron certificación de riesgos04-2A23 del31 cle enero de2A23,

expedido por el Secretario de Agricuihrra, Ambiente y Tierras en donde entre otras cosas

señala: "(...) con el fin de reducir el riesgo se recomiencla abstenerse de edificar en la zona de

alto riesgo. Allí se deberá reforestar. En la zona de riesgo medio se sugiere instalar barreras
contra inundaciones (...)"

cgBAsü§A
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Que el solicitante da cr"unplimiEnto a lo requerido pür la §ecretaría de A¡;r:icultura, Anrbiente
y Tierras aportando el estudio de suelos, suscrito por el Ingeniero Civil CESAR AUGUSTO

JIMENEZ RUBIANO, identificado con la cédula cie ciudadanía No. 11.378.884 expedida en

Fusagasugá y matrícuia profesional No. 25202-33712 de1 COPNIA.

Que para mitigar el riesgo de inundación el solicitante deberá dar cumplimiento a las
recomendaciones finales que se encuentran consi¡Tradas en eI estudio de suelos suscrito por el

Ingeniero Civil CESAR AUGUSTO IIMENEZ RUBIANO, identificado con ia cédula de
ciudadanía No. 11.378"884 expedicla en Fusagasugá y matrícula profesional No. 25202-33712
del COPNIA.

Que, por tratarse de una vivienda rural dispersa, se verifica el cumplimiento de las
disposici*nes amhientales en el manei* de agnas residual*s don"réstic¿r*s, ptlr lo que el«:licitante
de cr:nf*nnid¡rcl ccn las Res*luciones 33ü de12ü17 y *S44 del 2ü18 del lv{inisterio de Vivienda,
Ciur"laef y Territcrio, *¡rta p*r las stllucirmes inciividua}es cle sanr-,arrriento -!, preser:la los ¿{iseños

del tanqr"r e hermtiticc,

Que el 2ii ile Éebrero dc 2{,}23, se recihe solicitud de arnpEacién de térrninr:s para d;rr respuesta
al acta de observaciones, los cuales vencían e1 28 de febrero de 2ü23, de c*ni*r"mida¿J cl¡n l¿
nreacionada s*licitu<l se prrxedió a e¡nitir consti?ncia de ampliacirln de térsiinc¡s $r{}r {luii:}{:r:

{15) días hábiles hasta ei 22 de marza de 2.ü23"

Qr-re, el22 ele nlar:;.ü de 2*?3 el responsable c{e la solicitud arquitect* IUAN CAITLO§ RS}AS
NIEI:Q identlficadi) {:ür"t cédr:ia cle ciuc{adanía I§o" 11.380.232 expedida en Fnsagasugá v
matricula prolesional Xric. ?57{}ü-2ü723 del CPNAA, a1 Acta cle Obs*rvaci*nes

estrtlcluri'lles,cumpiiencic] a cabalidad c*r"l todcs los
urlranisticos y arquiteclénicos dei provecto y términos.

Qr¡e el4 de abril ile 2ü23 l* CURAIIIII{,{ UREA}{A FL]gACASLI üÁ co¡rrr¡nicá
* Ios geñores ADAI§ CAI{CIA I{L}DRIGUEZ, r:édula de cindar.:l¿rr"ria Nc¡.

8{i.659"156 expedida en Viotiá y }U.ahl CARLOS GARCIA I{t}.lA§, identificaclo corl cedula t"{e

ciuciadanía fdo. 1.fit)7" tr55"*5{} ex¡reclida en §ogotá D.C", la viabilida<l de Ia sclicitud r1e tricencia
de Construcción en Ia modalidad de obra nueva para los predios identi{icados colrro LT 3 v LT
4, ve,reda Ensaclroque, care¡;imient* Occidental c{el rnunicipio cle Fnsagasugá y se les entregó
el reciho cr:rresponr{ientes para el pago del impuestc cle cielir:eacitin urbana.

Que el responsable de la solicitud arquitecto ITJAN CARLOS ROIAS NIETO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1138A.232 expedida en Fusagasugá y matrícula profesional No.
25700-20725 del CPNAA, presentó el 21 de abril de 2022 el recibo cancelado del respectivo
impuesto de delineación urbana segírn recibo de pago No. 08-2023A07206 expedido el 10 de
abril de 2A23 por vaior de $ 9.394.000, recibo de consignacién del cargo variable según factura
electrórrica de venta 2CUF 666 por valor de § 935.451y dos (2) juegos de cinco (5) ptanos
arquitectónicos, dos (2) juegos de seis (6) planos estructurales, dos juegos (2) de un (1) plancr
de1 tanque hermético; dos (2) copias de informe de diseño estructural; clos (2) copias de estu<iio
de suelos. /-\
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For 1o anteriormente expuesto, la sr¡scrita CURADORA URBANA SECUNDA LIE

FUSACASUCA
RESUETVE:

PRIMERO: Conceder LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la modalidad de obra nueva, para
1os predios rurales distinguidos como LT 3, distinguido con el folio de rnatrícula inmobiliaria
No. 157-8177A de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá y código
catastral No. 25-290-00-02-0006-0564-000 y LT 4, distinguido con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 157-87771de ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá

y código catastral No. 25-290-00-02-0006-0565-000, vereda Bosachoque corregimiento
Occidental del municipio de Fusagasugá, a nombre de ADAN GARCIA RODRiGUEZ,
identificado con céduia de ciudadanía No. 80.659.156 expedida en Viotá y JUAN CARLOS
CAi{CIA R()}AS, iderrtiJicaclo con cedula de ciudaclanía No" 1.üü7.155.t15ü expedida en Bogctá
D.C.

SEGUNDO: Ei pra_1,e6to aprobado pc,see las siguierltes características:

Estrato: 4
l]so: vivienda unifamiliar

eU ¿{i.}l?ü $}Li Á! RllÁs§

,r\R[A r-*T[ [\1".4 28§{i

A.REA LÜTT §{, 3 ::u{}**

ARÉA }'Ü-IAL LCITTS i§"3Y 4 589{'

é,ftEA pRl¡UIER plSC 1ü?",§.ji

A.REÁ §[GUI\üCI PISO tú2.J.3

ART,q'iCITAL Á CSNSTHUi ft ¿:t¿J" tü

AfiEA LiBRE 5781.57

rruü,cI DE SCUpACIO§i.

{ 178.89 con zonas- durasi
3.34úl¿

I§J D'CT DT CONSTfi UCCISN 3.5S%

TERCER.ü: Hacen parte inte¡;rante de esta resolucién un {1) juego de cinco (5i pian*s
arquitecténicos, un (1) juego de seis (6) pianos estructurales, un {1) juego de un (1) plano del
tanque hermético; una {1) copia de in{orme de diseño estructuraf una (1} copia r{e estudio ¿l-e

suelos.

CUARTO: Reconocer a los profesionales responsables de ios estudios y documentos
presentados y quienes con la firma en el formulario único para la solicitud de licencias
urbanísticas, declaran que conocen las disposiciones vigentes que rigen la materia y las
sanciones estab]ecid as, así:

El Arquitecto JUAN CARLOS ROIAS NIETO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 11.380.232 expedida en Fusagasugá y matrícuia profesional NIo. 2570A-20725 del
CPNAA, como responsabie legalmente de los diseños arquitectónicos y de la
información contenida en ellos y como responsable legaimente rie la obra - Director de
}a cetnstruccicur, e-rnail: ,,, ,,:irr, :.i,:i-.:tr ..:=::t,-1,i,:.;:.:.,, celtllar hJo. 31CI85997{j4-

cuÉA§0§A

B {
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- Al krgeniero Civil ]UdN CAI{LOS ROIAS IIERDOMü, identificado cci"rla cedula de
ciudadanía No. 1.020.773.984 expedida Bogotá D.C.y matrícula profesional No. 25202-

341408 del COPNIA, como responsable legalmente de ios diseños estructurales, de los
diseños de elementos no estructurales y de ia información contenida en ellos.

- Al lngeniero Civil CESAIT AUGUSTO JIMENEZ RUBIANO, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 11.378.884 expedida en Fusagasugá y matrícula profesional lrJo.

25202-33712 del COPNIA, como responsable iegalmente de los estudios cle suelos y de
la infonnación contenida en ellos.

- A1 topógrafo SERGIO ALOMIA NAVARRETE, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 11.386.344 expedida Fusagasugá y matrícula profesional No. 01-10712

del C.P.N.T., como responsable legalmente del levantamiento topográfico y de la
información contenida en eiios.

- Al Ingeniero Civil GUIL{-ERMO ARIA§ ALVAI{-AI}ü, identificado ¡-:*n cddu}a tft:
ciurlatjaría l\lo. 194.975 expeditia en Bogotá D.C. y rnatricuia prolesional N*" 252ü2-

2ü622 clel COPI\'iIA, como responsable legakne"nte clel diseño estructural del prlz*
septico 1r de ia infarrtración c¡rntenida en eilos.

QUINTÜ: De conlnnniclad ccm el Articuls 2.2.6.1.2.3-6 del llecrets Nacional 1i)77 r{e 2{}15 o i¡r
11offia que Io adicione" modifique o sustituya, entre otras son obligaciones del ti|utrar de la
iicr"r¡cia que pür r:ste medio se atorga las siguientes clisposici¿¡nes:

2" Eje*rtar las obras cle fcrma tal que se garantice la salubridad 3, seguridad de ias

persüflas, asi comr¡ la estabiliclad t{e L:s terrenos v edificaci*nes r¡ecinag v cle lc¡s

eler"¡rcn tos cr¡nsti tr-r ti v os d el espacio pú bl ic*.
3" hf¿ntenel en Ia obra la licencia v los planos aprulra<{os, y exhibirios cuando sr:ñn

requ*ridr:s pcr Ia aut*riclarl cornpetentt".
4" Cun:plir c*n el prúgrarna r{e rxanejo amtrientaX v a los qLle hacr.,

reierenc-ia [a Rr.solución 541 ete 1994 dei del o el acto que
la mtdifique o sustifuya, para aquellcs proyectos que no licer"lci a i'lxrLrie¡r tal,
* plalrc.s de rnaneio¡ recilpÉracién o restauración ck- calrfonnidat"l c<ln el
rlecreto único del sector arnbiente -r, c{esarrollcr en n-lateria de Iicencialnier"lt*
ambit-,ntal.

5. Cuanrio se trate de licencias cle construcción, s*licitar la Ar¡tori¿ación de §cupación rir"

Inmuebles al concluir las obras de edificación en los térmjnos que establece el articulo
2.:.6"1"4.1 dei presentE decreto,

6. Sorvreter el proyecto a supervisiófi técflica inde¡:enriiente en los términos que señala el
Titulo I del Regla¡nento Ccloxrtli¿rno de Construcción §ism* Resistente {§i5Rj

7. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participacién del diseñador eskuctural
del proyecto v del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios
aprobados, con e1 fin de que atiendan las consultas y aclaraciones gue solicite el
constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán
incorporarse en la bitácora dei proyecto y/o en las actas de supervisión.

8. Cuando sea necesario reemplazar alg.uno de los profesionales se debe presentar una
comunicación en un término máximo de 15 días hábiles, y presentar al profesionail que
reemplazará a aquel que se desvinculó de ia eiecución de los diseños o de la ejecución
de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, e1 que asumirá la obligación del
profesional saliente será el titular de 1a licencia. -_r

:
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que ae{opte ei

en elercicio de

9. (}btenc'r, previa la ocupación ylo transferencia de las nuevas edificaciones que
requieren supervisión técnica independiente, e1 Certificado Técnico cie Ocupación
emitido por parte de1 Supervisor Técnico Independiente siguiendo io previsto en e1

Título I del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10.
10. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado

Técnico de Ocupación ocasionará 1as sanciones correspondientes, incluyendo las
previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 01a norma
que la adicione, modifique o sustituya.

11. Remitir, para el caso de proyectos que requiereír supervisión técnica independiente,
copia de las actas de la supervisión técr-rica independiente que se expidan durante el
desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades
competentes para ejercer el controi urbano en el municipio o distrito quienes remitirán
copia a la enticlad encargada de consen¡ar el expediente de,l prüyectü, y seriín de públic*
conocirnient*. En Xcs casos de patrimonios autónomos en los que ei fiduclario ostente
ia titularidad del prectio -vic eie la licencia cle ccns*:ucción, se deberá prever en *:1

correspandic,.nte cor¡trata fir-tuciaric quien es el responsable de esta obiigación.
12. R*aiizar los csnlroies de r:alidad para los difere¡'ltes «¡ateriales \¡ eleryrüntils c¡ue sefra{en

Ias nonlas cle cc¡nstrucción Sisrn* Resistentes.
13. Instalar lcs equipas, sistemas e implementos de bajo consum* de agua, establecid*s eln

la Ley 373 c{e 1997 t: }a nor¡na qr.re }a adicic'¡ne, modi{ique o susiitulra.
14. Cunlplir ct¡rl 1¿rs normas vifientes de nacional, nrunicipal o distuital sobre

elirninacién tXe be rreras en situación de discapacidad y
"?v{anuai de Accesibilidad" que de C¿rndinarnarcá * través c{e

ia estrategia "Cundklaillarca AccesibJe".

15. Curnplir con ias disposiciones contenidas en de construcción sism*
resistente vigente"

16" Ilar cümplinriento a las disposiciones
Ministerio de VivientJa, Ciudad y Territorio o 1os

sus cornpetencias.

17. La solicitud de licencia de construcción podrá incluir la petición para adelantar obras
en urla n varias cle las modaliriailes descritas en este artíc¡.rir-¡.

18. De acuerdo con lt¡ establecido en el Decretr¡ 7A77 de 2ü15 o la norrna que fo adicione,
modifique o sustituya, se deja constancia expresa de que la expedición de la licencia no
conlleva pronunciamiento aiguno acerca de la ütularidad de derechos reales ni de
posesión sobre el inmueble objeto de ella. Las licencias recaen sobre uno o más predios
y/o inmuebles y producen todos sus efectos aun cuando sean enajenados.

19. Dar cumplimiento a la cartilla de andenes del Municipio de Fusagasugá adoptada
mediante Acuerdo 16 de 2006.

SEXTO: De acuerdo con 1o establecido en el Decreto 1077 de 2015 o la norma que lo adicione,
modifique o sustituya, se deja constancia expresa de que la expedición de la licencia no conlleva
pronunciamiento aiguno acerca de la tituiaridad de derechos reales ni de posesión sotrre el
inmueble objeto cle ella. Las iicencias recaen sobreuno o más predios vlo irLmuebles v producen
todos sus e{ectos aun cuando sean enajenados.

a
i\\'
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§Éf'TIMü: Deberá instaiarse antes cle 1a iniciación de ctralquier tipo de ol:ra, emplazamiento
de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado durante todo el

tiempo de la ejecucién de la obra, una valla de fondo blanco, en el sitio, durante el término de

ejecución de la construcción de la obra que contenga la descripción de1 proyecto. 1.La clase y
número de identificación de la licencia, y la autoridad que la expidió;2. E1 nombre o razón

social del titular de la licencia; 3. La dirección del inmueble; 4. Vigencia de la licencia; 5.

Descripción del tipo de obra que se adeianta, haciendo referencia especialmente al uso o usos

antorizados, metros de construcción, altura total de las edificaciones, número de

estacionamientos y número de unidades habitacionales, comerciales o de otros usos, segirn los

parámetros establecidos en el Artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1A77 de 2015 o la norma que lo
adicione modifique o sustituya.

OCTAVO: La uigenci¿l de esta Licencia será cle tr*inta y seis rneses (36) rneses prorrogables
por una soia vez por un plazo adicional de c{oce (12) meses, contados a partir de la fec}:la en

que quede en firme el presente acto adminiskativo. La solicitud de prórroga deberá formularse
dentro de los treinta (30) días hábiles, anteriores a1 vencimiento de la respectiva licencia,
siempre que el constructor responsable certitique 1a iniciación de la obra.

NüVEhlO: l'fotifíquese el cü¡rte¡ridü de la presente Resolución ai propietario del Lrien inrnueble
solicitzurte o su apsderacit-r y a las personas que se hr:bie¡en hech* parte delltr* del trán-úte,

ccrr'¡f*nne a los arLícr¡lt-:s 6ú, 67, 68,v 6g de la l,ey i437 tie ?fii 1 C. de P. A" _v de l* C"A.

PÉCfn¿O: Contra la pre,sente Resol¡.¡t'ión procr,-den los si¡;uientes re«-¡rscs: el de reposicirkr

*nte *ste Lirspacho 3, el rle Apelación ante la Secretaría de Illaneacién dei municipio rie
Fusagasugá.. dentro de ios diez {lü} dias hábiles notificación o al r¡encinüenl*
del término de la pubiicaci*rn. El recursa de
subsidiario detr de reposición. Dicircs recur§os

DÉCIMO flRl§,{ERO: La presente Idesolucjén rige a partii: r{e

Y CÜIMPI,ASE

Atq" PA}.ACI\I O I'f ERhIANI}EZ
Lkr;rriora Urbar"l¿l Segunda de Fr:sagasrrgá

GESTIO¡Ir DOCUNIENTAL
Pror¡ectó: Nana¡ Y.Corfr".r" $
Ileui¡itin Áru técni*y Arquitedurn: luan. D. Pérez

Reois itiu es t r u.ct u.ra l: Seb as titiu Re..r giJo

.Aprobó: GIorirt StelLs PalLtcino ]{ernándc.
Copia:1 parn ln Curadurío Urb¡tnn Seguntlu dt Fustgn*gá.
O r i gínal : D ts t í nn t i¡ r io.

)r\,/
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